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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; treinta y uno de

octubre de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos 387 y

393 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 147 y 154 del Reglamento lnterior delTribunal Electoralde

Veracruz, y en cumplimiento en lo ordenado en el ACUERDO DE

RECEPCIÓN, RADICACIÓN, ADMIS¡ÓN Y REQUERIMIENTO

dictado hoy, por la Magistrada instructora Claudia Díaz Tablada,

integrante de este órgano jurisdiccional, en el expediente al rubro

indicado, siendo las doce horas con treinta minutos del día en que se

actúa, la suscrita Actuaria lo notifica A LOS INCIDENTISTAS Y A LOS

DEMÁS INTERESADOS mediante cédula que se fija en los

ESTRADOS de este Tribunal Electoral, an

determinación. DOY FE.
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JUICTO PARA LA PROTECCIÓN
DE LOS DERECHOS POLíflCO.
ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: TEV-JDC 40412019-
tNc-3

INCIDENTISTAS: GUILLERMO
RAÚL CORTEZ CUEVAS Y OTROS

AUTORIDAD RESPONSABLE:
AYUNTAÍVIENTO DE MARIANO
ESCOBEDO, VERACRUZ

Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, a treinta y

uno de octubre de dos mil diecinuevel.

La Secretaria de Estudio y Cuenta, Erika García Pérez, da

cuenta a la Magistrada Claudia Díaz Tablada, con el acuerdo

de veintinueve de octubre, emitido por el Magistrado

Presidente de este órgano jurisdiccional, mediante el cual

ordenó integrar el cuaderno incidental de incumplimiento de

sentencia, registrarlo con la clave TEV-JDC-404/2019-lNC-3,

y turnarlo a esta Ponencia para su substanciación y resolución.

Al respecto, con fundamento en el artículo 141 del Reglamento

lnterior del Tribunal Electoral de Veracruz, la Magistrada

lnstructora ACUERDA:

PRIMERO. Recepción. Téngase por recibido el cuaderno

incidental relativo al incidente de incumplimiento de sentencia

TEV-JDC404/201 9-t NC-3.
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1 En adelante lodas las fechas se referirán al año dos mil diec¡nueve, salvo aclarac¡ón expresa
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INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO DE SENTENCIA
TEVJDC404/2019-rNC-3

SEGUNDO. Radicación. Radíquese el incidente de

incumplimiento de sentencia con la clave TEV-JDC-40412019-

INC-3 para su sustanciación y resolución.

TERCERO. Admisión. Se admite a trámite el incidente de

incumplimiento de sentencia promovido por los incidentistas

que se enlistan a continuación:

No. INCIDENTISTAS
GONGREGACIóN
Y/O RANCHERíA

El Frijolillo

2 Roberto Eloy Contreras Hernández Xiquila

Santiago Luis Lobato García Texmalaca

CUARTO. Requerimiento. Atento a lo dispuesto por el artículo

141, fracciones ll y V, del Reglamento lnterior de este órgano

jurisdiccional, que facultan a esta autoridad para realizar los

actos y diligencias necesarios para la sustanciación de los

medios de impugnación y contar con mayores elementos para

resolver el presente incidente, se REQUIERE al

Ayuntamiento de Mariano Escobedo, Veracruz, por

conducto de su Presidente Municipal, adjuntando copia del

escrito de incidente de incumplimiento de sentencia, para que

en un plazo de tres días hábiles, contando a partir de la

notificación del presente proveído, informe lo siguiente:

b) informe si todos los agentes municipales, o en su caso

subagentes municipales, han recibido el pago, de enero

a la fecha, de la remuneración ordenada en la sentencia

emitida en el expediente en que se actúa, en casi de ser

2

1 Guillermo Raúl Cortez Cuevas

I

I

a) lnforme si ese municipio tiene agentes y subagentes

municipales o únicamente agentes municipales.
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INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO DE SENTENCIA
TEVJDC-404/201 9-tNC-3

así, rem¡ta copia certificada de la documentación que

avale lo informado.

c) lnforme si los incidentistas se desempeñan como

agentes municipales propietarios de las congregaciones

y/o rancherÍas referidas, de ser asÍ, remita copia

certificada del nombramiento respectivo y del acta de

sesión de cabildo en dónde se les haya tomado protesta

en ese cargo.

d) Respecto del incidentista Santiago Luis Lobato García,

informe si con ese nombre ostenta el cargo de agente

municipal, toda vez que de la plantilla de personal para

el ejercicio fiscal dos mil diecinueve, con fecha de

elaboración dieciocho de julio de la presente anualidad,

que obra agregada en el cuadernillo incidental dos del

presente expediente, se advierte que ese Ayuntamiento

cuenta con un agente municipal de nombre Santiago

Luis Lobato Urbina, por lo tanto, se le solicita de igual

manera informe si se trata de la misma o diferente

persona.

Se apercibe al Ayuntamiento señalado, por conducto de su

Presidente Municipal, que, de no presentar su informe en el

plazo concedido, se resolverá el incidente con las constancias

que obren en el cuaderno de mérito y se harán efectivas las

medidas de apremio y correcciones disciplinarias que este

Tribunal estime convenientes aplicar, con independencia de la

responsabilidad en que pudiera incurrir.

Se puntualiza al Ayuntamiento de Mariano Escobedo,

Veracruz, que, de persistir el incumplimiento a lo ordenado, se
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INCIDENTE DE INCUMPLIM¡ENTO DE SENTENCIA
TEVJDC4o4/2019-!NC-3

Así lo acordó y firma la Magistrada lnstructora en el presente

asunto, integrante del Tribunal Electoral de Veracruz, ante la

Secretaria de Estudio y Cuenta, actúa y da fe.
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les impondrá a el Presidente, Síndica, Regidor y Tesorero

del referido Ayuntamiento, una multa hasta de cien veces del

valor diario de Unidad de Medida y Actualización conocida

como UMA, por cada una de ellos, con cargo a su patrimonio

personal a fin de no afectar el erario público, prevista en el

artículo 374, fraccion lll, del Código Electoral, misma que fue

señalada en la resolución incidental uno del expediente al

rubro indicado.

NOTIF¡QUESE, por oficio al Ayuntamiento de Mariano

Escobedo, Veracruz, -con copia de la documentación que se

ha precisado en el cuerpo del presente proveído-; por

estrados a los incidentistas y a los demás interesados; y en la

página de internet de este Tribunal en concordancia con lo

señalado por los artículos 387 y 393 del Código Electoral del

Estado de Veracruz.


